
no. y 

«CC ENDENCIA DE ZOMPAÑIAS 
* SURFER: DN Y 5 "CHINO DOCUMENTACÍ 

05 
Guayaquil, 16 de noviembre de 2.005 mms Dic -5 PH 1: 05 

Señor - RECIBIDO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías vigente, 

cúmpleme comunicarle que he inscrito el día de hoy, en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía KIGOSTOP S.A., lo siguiente: 

1. La compañía Plycem-Rooftec, Plytec S.A. En liquidación, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha transferido el dominio pleno y absoluto de sesenta y nueve mil 

novecientos cuarenta y cuatro (69.944) acciones, de un valor de un dólar cada 

una de ellas, del capital social de la compañía KIGOSTOP S.A. contenidas en el 
Título No. 4, a favor de la compañía PLYCEM HOLDING [NC., constituida bajo la 
jurisdicción de Las Bahamas. 

Lo que comunico a usted, en uso de mis atribuciones legales y estatutarias, para los 
fines legales pertinentes. 

Es Justicia, 

P. KIGOSTOP S.A. 

  

Presidente de KIGOSTOP S.A. 
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